
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de Pertenencia, 
radicado con el número 2024-00023-00, informándole que se encuentra pendiente calificar 
la demanda. Sírvase proveer. 
 
Zipacón, 11 de abril de 2024.- 

 

 

JUAN PABLO RODRIGUEZ ALBA 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
     ZIPACON CUNDINAMARCA 

 
Zipacón, 11 de abril de 2024.- 

 
 
 Ref.: PERTENENCIA 
 RAD: No.- 2024–00023-00 
 Demandantes: RUTH ELVIRA ALAGUNA SANCHEZ 
 Demandados: RAFAEL BLANCO CORREA 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
anterior demanda para que en término de cinco (5) días se subsane lo siguiente: 

 

 
 

1. Manifestar el estado civil de la demandante. 

 

2. Aportar levantamiento topográfico original y legible, debido al que fue 

allegado no es posible la lectura del plano 

 

3. Aportar certificado de avalúo catastral 2024, y ajustar la cuantía de 

conformidad con lo establecido en el art 26 del CGP. 

 

4. Indicar dirección física o correo electrónico de notificación del demandado, 

o en caso de desconocerse manifestar que se desconocen estos datos, así 

mismo indicar si el número de celular relacionado del demandante 

corresponde a un abonado telefónico internacional. 

 
5. Reconocer personería para actuar a la doctora LUZ CONSUELO DEL PILAR 

NASSAR MORALES identificada con cedula de ciudadanía No. 35.521.699 y 

T.P No. 263.444, como apoderada de la parte demandante. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CARLOS YECID CESPEDES GARCIA  
Juez 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ZIPACON 

CUNDINAMARCA 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 0___ 

La presente providencia 

 

 

En la fecha Hoy _________________ 

Siendo las 8:00 A.M 

 

 

JUAN PABLO RODRIGUEZ ALBA 

SECRETARIO 
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